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2U~4D del 7 de Junio y 29 de .Julio de HHí, respe.ctiv[t· 
mente, por los cuales fueron d~fJtinador:; a DH1Stal' Rel'
\1icios en G·l Ejérclto Nudonal con el grado de Sub-Te
niente de Reserva en comisión los ciudadmJOs Slndulfo 
Cácel'cs, Benito Se1·-vü\n y Frane;isco Ortíz, en el ,sen
tido de qne ;u Incorporro.('i6n de 'los mimn~m a J. Ejército 
Nacional debe serlo con c<l grado de ~\'IE:>cünico Anne¡•o 

Al' t. e 20 Exdúyose a lo N Jlnmhradns en 8l Art. aut8-
rior del Det·reto N'. 2GA01 del 14 de Mnyo fle l'H-S. por 
el cual se les confirió la etc\ tiYiUacl en el g!'ado tic 
Sub-':i'eniente de Reservn. 

i"d't. 3') Túrnese razón. (:onmníqUCBe, puhlir¡uc::;e y 
re9,·ístrese. 

Firmado: J. MANUEL FRUTOS 

» R, Rolón 

Mlniaterio de Defensa Nacional 

DECRETO N. 27.422.-Que cot1ocde la baja del Ejército 
Nacional al Sub-Teniente de Caballet'Ía don Jos-3 
Diaz B(lrdenave. 

Asunción, 1D d0 Julio de. 1948, 

Vi1~Lon · la presentación formulada nl IVIinisterio lle 
Defensa Nacional por el Sub·Teníente de Caballería 
don Jose Díaz Bordenave (Exp. N9 2030]48), en la que 
sDlicita se !e conced8, la baja del TIJjérclto Nncional pOi' 
asuntos de familia; el informe N9 690[4.8 de la Sece-ió!t 
Personal del citado Ministerio: de ~onfonnidad C0!1 
lal> clisposicioneól del Art. 10 del Eslatuto de los Oficia
les de las FF. AA. de la Nación, 

El Presidente Provisional ds la República del Paraguay 

DECRETA: 

Artículo .10 Concéclese la baja del Ejército Nacional 
?ol Sub-Teniente de Cal:ia.llería don José Díaz Bm·dena
ve, lJ\11' el motivo aniba expresado. 

Art. 29 Tómese razón, comuníquese, puhliquese y 
regístrese. 

Flt•mado: J, MANUEL r'RUTOS 

R. Rolón 

Ministerio ~-e ·Eeonomfa 

DECMETO N. 2:7.-123.--Por el cual se acepta la renuncia 
' presentada por el señor Francisco Pét•e:z: Ava!os, 
como Funcionat·io P-5, ítem 3, Anexo F. (Depal'ta
mento de Economía), con antiglíedad del 19 de Ju
lio del corriente añc~, y nómbrase en reemplazo ~¡ 

señor HLtgo Gil'ala. 

Asunción, l!l de .Tullo <lt_, 1948. 

Vista: la renuueia pl'esentada por el Sr. 11~ra~lcisco 
Pérez Avalos, como Funcionario D-5, Itcm 3, Anexo 
F., Departamento de Economfa, y siendo necesario 
uomhmr reemplazante, 

El Presidente Provisional de la República del Paraguay 

DECRETA: 

Artículo 1\l Acéptase la Tenunc:ia presentada lHH' el 
Sr. Francisco Pérez Avalas, al cargo de Funcionario 
B-5, Item 3, Anexo F. (Departamento de Economía), 
con antig·iiedad Uel 19 de Julio de¡ corriente año, y 
nómbrase en reemplazo al Sr. Hugo Girala. 

Art. 20 Tome· nota la Sección Personal. 
Art. 3~' Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Oficial. 
Firmado: J. MANUEL FRUTOS 

• Leandro Prieto 

·~--·------·-

Mfhisterio de Educación 

DtCHETO N. 27.484.--13 o¡· el cl!a 1 ,~ fija el 16 de 
Agnsl:o corno Día del N' rb de) Para~:,~uay y s~ 

substituye !fl. p«.f&bra ¡¡Rubio Ñu" ;:~or la de 
"Acosta t\!u" como luga.l' ile le batalla 11brnd¡¡;¡ el 
16 de Agoste, r.le 1860. 

Asunción, LD de .Julio de 19,18 
Vit:>to: el expediente Nq 2.0!\G de fecha 21 de .A.hril 

de EHS de la Ofici:na. de 1ut'onnudones de la Ptc:>i
dencia de la 1\.epública, en el que solicita se fije el 
1G de Agosto como "Día del Niño'', en vez del H de 
Mayo, y so denomine "Acosta Hu" como el luga-r de 
la balalla histórica, en sustitución do "Hnbio Ñu" 
como impropiamenle :se denornina. hr1.sta ahora, y 

CONS!DEJRANDO: atendi!Jlef> lar; razones de cantc
te1· histórico en que se apoya la pelición del sefior 
Directm· de la Oficina do Informaciones de lrt Pl'!?Zi· 
denda de la Repú!Jlicn., · 

Que c;s necesario fomentar vor todos los lllG(lios la 
clifnsiúu e inlem;ificadón del sentimiento nacionali::;
tn por lo;~ ¡;ranchos rccuenlo;;: d8l pn.Bado; 

Que la níñez debe educarrJe en el culto del más 
acendrado p1:.triotis1no; 

Que la rememoración ele ,~se hecJL¡ tetuh·á el c.rt
ráder de un acto nacionalista, (jUe retemplará el ci
Vif5mo de nuestros compatriotas, 

El Presidente Provisional de !a República del Parag!Jay 

DECRETA: 

L~.i'ticu1o 10 SHñúJase el 1G de Agosto de cada año, 
como "D(a del Niño" del Paraguay. 

Art. 2\) Sustltürese la palabra. "Rubio ÑU" por la 
del "Acosta Ñn.", como lugar de la l10mérica batalla 
librado, por loG niños parag;ntsos" el lG de Agosto de 
18G9, bajo el comando deJ ínclito Genera¡ Bernardino 
Caballero. 

A1·t. 39 Cemuuíquese, vublíqnese. y dése al Registro 
Oficial. 

Fl1·mado: J. MANUEL FRUTOS 

F'elipe Mola<:~ L6pez 

Mln1sterlo de Educación 

DECRETO 1\1. 27.4!35.-Por el cual se deja sin efecto 
el Decreto N. 26,742 del 9 de Junio da 1.948. 

Asunción, 19 de Julio de 1.948. 
Visto.s: la necesidad de reintegrar a la Inspecciót1 de 

Concepdón y Chaco u.t !=•rof. Net:nesio Cohnán, 

El Pt·esictente PJ'ovisional de lt:l República del Paraguay 

DECRETA: 

Al'tícnlo 1') Déjase sin efecto el Decreto N!? 26.742 
del 9 de Junio de 1.948, por el cual se concedía permi
so al Inspector de 1a. Zona de Concepción y Chaco; 
Pro f. N emesio Colnuin. 

Art. 29 Comuníquese, pubHquese y dése al Itegistl'o 
Oficial. 

Firmado: J. MANUEL F'RU1"0S 

» Felipe Molas 1..6pez 

Ministerio de EducacliSn 

DECRETO N. 27.486.-Por el cual se reconoce e! cr~
dito de la planilla de sueldos de vat·ias maestras 
de la Escuela Vocacional de Petlt·o Juom Caballero, 
correspondiente a los n1eses de marzo a Junio de 
1947, inclu:slve. 

Asunción, 19 de Julio de 1.94fl. 

Vis tos; el ex!Jediente con entrada en el Ministerio 
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